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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15061 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento general sobre proce-
dimientos para la imposición de sanciones por
infracciones de orden social y para los expe-
dientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento general sobre procedimientos para la impo-
sición de sanciones por infracciones de orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Segu-
ridad Social, publicado en el «Boletín Oficial del Estado»
número 132, de 3 de junio de 1998, se transcriben
a continuación las rectificaciones oportunas:

En la página 18299, segunda columna, disposición
transitoria única, apartado 3, tercera línea, donde dice:
«... de las Jefaturas de la Unidad especializada...», debe
decir: «... de las Jefaturas de las Unidades Especializa-
das...». Y en la última línea, donde dice: «... la autoridad
central.», debe decir: «...la Autoridad Central.».

En la página 18300, primera columna, disposición
transitoria única, apartado 4, línea primera, donde dice:
«... será ejercido por...», debe decir: «... serán ejercidas
por...».

En la página 18301, primera columna, artículo 5,
apartado 1, segundo párrafo, tercera línea, donde dice:
«... al Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, ...»,
debe decir: «... al Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social...».

En la página 18302, primera columna, artículo 7,
apartado 4, tercera línea, donde dice: «... de hecho y
de fundamentos, ...», debe decir: «... de hechos y de
fundamentos, ...».

En la página 18303, primera columna, artículo 10,
apartado 4, novena línea, donde dice: «... de la Agencia
Estatal Tributaria...», debe decir: «... de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria...».

En la página 18305, segunda columna, artículo 20,
apartado 3, primera línea, donde dice: «Si no se hubiese
recaído...», debe decir: «Si no hubiese recaído...».

En la página 18310, primera columna, artículo 34,
apartado 1, párrafo d), sexta línea, donde dice: «... Segu-
ridad Social salvo en el supuesto previsto en el artículo
18.2 de este Reglamento.», debe decir: «...Seguridad
Social». Y en el apartado 3, cuarta línea, donde dice:
«... y se notificará en forma...», debe decir: «...., y se noti-
ficarán en forma...».

En la página 18310, segunda columna, artículo 37,
apartado 1, línea segunda, donde dice: «... del Instituto
Nacional de Seguridad Social o del Instituto Nacional
de Empleo, ...», debe decir: «... del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina
o del Instituto Nacional de Empleo...».

En la página 18311, primera columna, artículo 38,
donde dice: «... del Instituto Nacional de Empleo o del
Instituto Nacional de la Seguridad Social o de la...», debe
decir: «... del Instituto Nacional de Empleo, del Instituto
Nacional de la Seguridad Social o del Instituto Social
de la Marina, o de la...».

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

15062 ORDEN de 24 de junio de 1998 por la que
se desarrolla el Real Decreto 258/1998, de
20 de febrero, de modificación parcial del Real
Decreto 419/1991, de 27 de marzo, por el
que se regula la distribución de la recaudación
y premios en las apuestas deportivas del Esta-
do y otros juegos gestionados por el Orga-
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, y se dictan normas complementarias.

El Real Decreto 258/1998, de 20 de febrero, de modi-
ficación parcial del Real Decreto 419/1991, de 27 de
marzo, por el que se regula la distribución de la recau-
dación y premios en las apuesta deportivas del Estado
y otros juegos gestionados por el Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, y se dictan normas
complementarias, establece en su artículo cuarto que
el Consejo Superior de Deportes velará por el efectivo
cumplimiento del destino de las cantidades a que se
refiere el artículo anterior, en la forma que se determine
por Orden del Ministerio de Educación y Cultura, sin
perjuicio de las facultades de control financiero que, de
conformidad con la normativa vigente, corresponden a
la Intervención General de la Administración del Estado.

Como consecuencia de lo anterior procede determi-
nar el órgano administrativo al que corresponde ejercer
la vigilancia que el Real Decreto 258/1998, de 20 de
febrero, atribuye al Consejo Superior de Deportes. La
opción que se considera oportuna para establecer el mis-
mo es la creación de un órgano colegiado en el que
estén presentes, además del Consejo Superior de Depor-
tes, los demás representantes de los diversos órganos
de la Administración General del Estado con competen-
cias en la materia, esto es, el Ministerio del Interior, la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Tesorería
General de la Seguridad Social, y el Organismo Nacional
de Loterías y Apuestas del Estado, junto con represen-
tantes de la propia Liga Nacional de Fútbol Profesional.
Dicho órgano colegiado se integra en la Dirección Gene-
ral de Infraestructuras Deportivas y Servicios del Consejo
Superior de Deportes, órgano directivo al que corres-
ponde la tutela administrativa general sobre el ámbito
sectorial al que se refiere el control.

La organización y funcionamiento del citado órgano
colegiado se somete a lo dispuesto para dichos órganos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 40 de la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado
y con el artículo cuarto y la disposición final primera
del Real Decreto 258/1998, de 20 de febrero, a pro-
puesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y de los Ministros de Edu-
cación y Cultura, de Trabajo y Asuntos Sociales y del
Interior, previa aprobación del Ministro de Administra-
ciones Públicas, dispongo:

Artículo 1. Órgano de seguimiento y control.

En cumplimiento de las previsiones a que se refiere
el artículo cuarto del Real Decreto 258/1998, de 20
de febrero, se crea, en la Dirección General de Infraes-
tructuras Deportivas y Servicios del Consejo Superior
de Deportes, una Comisión de Seguimiento de la par-
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ticipación en las quinielas, cuya composición será la
siguiente:

Presidente: El Director general de Infraestructuras
Deportivas y Servicios del Consejo Superior de Deportes.

Vocales:
Dos Vocales designados por el Presidente del Consejo

Superior de Deportes entre funcionarios del organismo
con competencia en las materias que son objeto de la
Comisión.

Dos Vocales, designados por la Liga Nacional de Fút-
bol Profesional.

Un representante del Ministerio del Interior, desig-
nado por el Subsecretario del Ministerio del Interior.

Un representante de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, designado por su Presidente.

Un representante del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, designado por su Director general.

Un representante de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, designado por su Director general.

Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un fun-
cionario del Consejo Superior de Deportes, designado
por el Presidente del mismo.

Artículo 2. Competencias de la Comisión de Seguimien-
to de la participación en las quinielas.

La Comisión de Seguimiento tendrá por finalidad velar
por el efectivo cumplimiento del destino de las canti-
dades a que se refiere el artículo tercero del Real Decre-
to 258/1998, de 20 de febrero y a tal fin podrá recabar
de la Liga Nacional de Fútbol Profesional cuanta infor-
mación estime pertinente.

Artículo 3. Régimen jurídico de la Comisión de Segui-
miento de la participación en las quinielas.

El régimen jurídico y de funcionamiento de dicha
Comisión será el previsto, con carácter general para los
órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El funcionamiento de la Comisión será atendido con
los actuales medios personales y materiales del Consejo
Superior de Deportes y de los Departamentos y órganos
de la Administración General del Estado representados
en la misma, y no se producirá incremento del gasto
público.

Artículo 4. Cumplimiento de las obligaciones tributarias
y de la Seguridad Social.

Con el fin de que la Liga Nacional de Fútbol Pro-
fesional pueda ejercer las competencias de control sobre
el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de Segu-
ridad Social, las sociedades anónimas deportivas y los
clubes de fútbol que participen en competición profe-
sional deberán aportar, antes de cada entrega, el docu-
mento expedido por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad
Social que acredite el cumplimiento de sus obligaciones
con ambas Administraciones.

Dichos documentos acreditarán el cumplimiento de
las correspondientes obligaciones, en la forma prevista
en el artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1091/1988, de 23 de septiembre, parcialmente
modificado por el artículo 135, cuatro, de la
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, en el Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, regulador del pro-
cedimiento de concesión de ayudas y subvenciones
públicas, y en la Orden del Ministerio de Educación y

Cultura de 23 de enero de 1998, por la que se establecen
las bases para la concesión de ayudas y subvenciones
con cargo a créditos presupuestarios del Consejo Supe-
rior de Deportes. En todo caso deberán acreditar dicho
cumplimiento en la forma que respectivamente se esta-
blece en los puntos siguientes.

Artículo 5. Documentos acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones de la Seguridad Social.

El cumplimiento de las obligaciones para con la Segu-
ridad Social, se acreditarán con certificación de la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social correspondiente al lugar donde esté domiciliado
el club o sociedad anónima deportiva o mediante los
documentos de cotización debidamente diligenciados
por la oficina recaudadora.

En el caso de haberse concedido aplazamiento o frac-
cionamiento en el pago, se acreditará dicha circunstancia
mediante copia de la Resolución en que se conceda
tal beneficio o mediante certificación expedida por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

Artículo 6. Documentos acreditativos del cumplimiento
de las obligaciones tributarias.

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decre-
to 258/1998, de 20 de febrero, se entenderá que las
sociedades anónimas deportivas y clubes se encuentran
al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Estar dadas de alta en el Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, para el ejercicio de las actividades
que figuren el hecho imponible este Impuesto.

b) Haber presentado las declaraciones por el
Impuesto sobre Sociedades, así como las correspondien-
tes declaraciones por pagos fraccionados, por retencio-
nes e ingresos a cuenta correspondientes a este Impues-
to y las que procedan por retenciones e ingresos a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
así como las declaraciones resumen anual.

c) Haber presentado, si estuviesen obligados, las
declaraciones periódicas por el Impuesto sobre Valor
Añadido y su declaración resumen anual.

d) Haber presentado la declaración anual sobre ope-
raciones con terceras personas, previstas en las normas
tributarias que regulan las mismas.

e) No constar la existencia de deudas de naturaleza
tributaria en período ejecutivo con el Estado y sus orga-
nismos autónomos, estén o no apremiadas. No obstante,
si dichas deudas se encuentran aplazadas, fraccionadas
o suspendidas, se entenderá que se cumple, igualmente,
el requisito establecido con carácter general.

La acreditación de estar dado de alta en el Impuesto
de Actividades Económicas se efectuará mediante la pre-
sentación del alta y, en su caso, del último recibo del
Impuesto.

La acreditación del resto de las obligaciones se rea-
lizará mediante certificación de la Delegación o Admi-
nistración de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, de la Unidad Central o Regional de Gestión de
Grandes Empresas a que esté adscrito el sujeto pasivo
o, en su caso, de los órganos competentes de la Dipu-
tación Foral del País Vasco o de la Comunidad Foral
de Navarra, correspondiente al domicilio fiscal de la
sociedad anónima deportiva o del club de fútbol que
solicite la certificación.

Las circunstancias indicadas en las letras b), c) y d),
se referirán a las declaraciones cuyo plazo reglamentario
de presentación hubiera vencido en los doce meses pre-
cedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha en
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que se solicite la expedición del respectivo documento
acreditativo.

El contenido, plazo para expedir, efectos y plazo de
validez de la certificación serán los previstos en el Real
Decreto 390/1996, de 1 de marzo, de desarrollo parcial
de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Artículo 7. Fijación de los criterios de reparto.

En ejecución de lo preceptuado en el apartado 2 del
artículo tercero del Real Decreto 258/1998, de 20 de
febrero, la Liga Nacional de Fútbol Profesional procederá
a fijar y a comunicar a la Comisión de Seguimiento los
criterios objetivos de reparto de las cantidades rema-
nentes que le correspondan, después de cumplir las fina-
lidades a que se refiere el apartado 1 del citado artículo.

Dicha obligación alcanza, igualmente, a cualquier
cambio o modificación de los criterios señalados.

Los criterios indicados deberán comunicarse en el
plazo máximo de diez días desde que fueron adoptadas
y no podrá iniciarse el reparto en tanto la Comisión de
Seguimiento no manifieste expresamente la compatibi-
lidad del reparto propuesto con el resto de las afecciones
generales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de junio de 1998.

ÀLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno y Minis-
tro de Economía y Hacienda y Excmos. Sres. Ministros
de Educación y Cultura, de Trabajo y Asuntos Sociales
y del Interior.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

15063 REAL DECRETO 1193/1998, de 12 de junio,
por el que se modifica el Real Decreto
1997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a
garantizar la biodiversidad mediante la con-
servación de los hábitats naturales y de la
fauna y flora silvestres.

El Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que
establece medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres, incorporó a nuestro
ordenamiento jurídico interno lo dispuesto en la Directiva
92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats
naturales, si bien no transpuso con exactitud el párra-
fo 1 del artículo 16 de la citada Directiva.

Posteriormente, el Consejo de la Unión Europea ha
adoptado una nueva Directiva, la 97/62/CE, de 27 de
octubre, por la que se adapta al progreso científico y
técnico la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, que consiste, básicamente, en la sustitución de
los anexos I y II de esta última Directiva, por el texto
que figura en el anexo de la 97/62/CE.

En consecuencia, procede hacer la correcta transpo-
sición de la Directiva 92/43/CEE al ordenamiento jurí-
dico español, así como la correspondiente a la
97/62/CE, mediante el presente Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio
Ambiente, previo informe de la Comisión Nacional de
Protección de la Naturaleza, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 12 de junio de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo único.

1. El artículo 13 del Real Decreto 1997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna
y flora silvestres, queda redactado en los siguientes
términos:

«Artículo 13. Medidas excepcionales.
Siempre que no exista ninguna otra solución

satisfactoria y que ello no suponga perjudicar el
mantenimiento, en un estado de conservación favo-
rable, de las poblaciones de la especie de que se
trate en un área de distribución natural, las Admi-
nistraciones públicas competentes podrán estable-
cer excepciones a lo dispuesto en los artículos 10,
11 y 12, cuando el fin de ello sea:

a) Proteger la fauna y flora silvestres y con-
servar los hábitats naturales.

b) Evitar daños graves, en especial a los cul-
tivos, al ganado, a los bosques, a las pesquerías
y a las aguas, así como a otras formas de propiedad.

c) En beneficio de la salud y seguridad públicas
o por razones imperativas de interés público de
primer orden, incluidas las de carácter socioeco-
nómico y consecuencias beneficiosas de importan-
cia primordial para el medio ambiente.

d) Para favorecer la investigación y educación,
la repoblación, la reintroducción de dichas especies
y para las operaciones de reproducción necesarias
a dichos fines, incluida la propagación artificial de
las plantas.

e) Para permitir, en condiciones de riguroso
control, con criterio selectivo y de forma limitada,
la toma o posesión de un número limitado y espe-
cificado por las autoridades competentes, de deter-
minados especímenes de las especies que se enu-
meran en el anexo IV.»

2. Los anexos I y II del Real Decreto 1997/1995,
de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna
y flora silvestres, se sustituyen por los anexos I y II de
este Real Decreto.

Disposición adicional única.

El presente Real Decreto se dicta al amparo del ar-
tículo 149.1.23.a de la Constitución.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 12 de junio de 1998.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,

ISABEL TOCINO BISCAROLASAGA


